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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2019-0596 
 
Vencido el término de publicación en el Registro Nacional Personas 

Emplazadas sin que compareciera a notificarse dentro del presente asunto, 

se designa por economía procesal como curadora Ad-Litem de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ 

LEZAMA, a la Dra. SANDRA LILIANA SANTISTEBAN AVELLA. Por 

secretaría comuníquese su designación al correo electrónico 

sandra.s@santistebanasociados.com y 

catherine.c@santistebanasociados.com. 

 

De otra parte, se requiere al extremo actor para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 5 de septiembre de 2023, aportando los certificados de 

tradición de los vehículos de placas IXO-324 y CYV-131 a fin de verificar su 

situación jurídica. 

 

Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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